
 

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto que se está tramitando el expediente de licitación, para el “CONTRATO MIXTO DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL MERCADO DE " EL TROJE" . 

Visto que en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, en su cláusula décimquinta,  
determina la composición de La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Visto  asimismo  la  Clausula  decimosexta,  que  dispone  que  la  Mesa  de  Contratación  se  
constituirá el primer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, 
a las 10 horas.

De acuerdo con las funciones que me son conferidas en el artículo 21.1c) de la Ley de Bases de  
Régimen Local RESUELVO:

PRIMERO.- Convocar Mesa de Contratación para el día 6 de septiembre de 2024 a las 12:30 
horas, a fin de proceder a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores.

SEGUNDO.- Notificar la convocatoria de sesión a los miembros de la Mesa, que serán los  
siguientes:

- PRESIDENTE:

· SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

- VOCALES:

· DOÑA NOELIA LIÑARES LIMERES
· DOÑA LAURA RUBIO CALERO
· DON ANTONIO MUÑOZ VELARDE

SECRETARIA: 

· DOÑA INMACULADA ALCÁZAR GUTIÉRREZ

En Herrera del Duque, con fecha de firma electrónica

El Alcalde-Presidente,

Fdo.- Saturnino Alcázar Vaquerizo.

Ante mí,
La Secretaria,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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